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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transformado transitoriamente en 

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente.  110014003068 2019-00531 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en escrito 

que antecede, el despacho dispone que por secretaría se actualice el oficio No 1715 del 

29 de mayo de 2019 mediante el cual se comunica a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos la medida cautelar decretada en auto de fecha 22 de mayo de 

2019. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

  

                                       
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.. 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria,                                
 
 

  VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

24 DE FEBRERO 2022
014
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